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ORDEN de 5 de septiembre de 1983, complementa
ria de La Orden ministerial de :xJ de enero de 1fNJJ
por la que se convocaban becas postdoctoral.es parD
investigadores españoles que se encontrasen en .;
extranjero.

res, autorizándose, en consecuer~ia, cambio de titularidad del
Centro y modificAndose en tal sentido la Orden ministerial dto
13 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 8 de
julio). El reoonocimiento de la nueva titularidad no tmplica la
fusión de los Centros .EI Salvador,. y ~esús y MarIa.-. que
siguen conservando su individualidad, máXime cuando las ense
ñanzas que imparte cada Centro corresponden a un distinto
nivel educativo.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificaciór:
anterior y los datos especificados en ltl misma se inscribirán er:
el Registro Especial de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuan
do haya variación de los datos con que $e clasifica en la pre·
sente Orden ministerial, especialmente en cuanto a su capacl
dad, que no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice

El Centro que haya sido autorizado para impartir ensetian·
zas del Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar
para ello instalaciones ni unidae:es que no estén anteriormentt
incluidas ~en la Orden de clasificación como Centro de Bachille.
rato.

Lo que comurico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1983,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreb1.anca Prieto.

Ilmo. Sr Dir~ctor general de Enseñanzas Medias.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de '28 de julio de 1983 por la que 8e revisa
)' actualiza la Orden de clasificación del Centro
privado de BUP .GuiUem Tatay-Rocafort., de Roca
fort (Valencia), autorizándOse ampliación del
mismo.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que corresponde al Centro
de Bachillerato privado rela<:10nado, en solicitud de revisión de
¡a Orden ministerial por la que se le asignaba su clasificaclón
definitiva;

Re-sultando que 'se aporta nueva documentación en la que se
pOHe de manifiesto la. variación de las circunstancias y datos
que se reflejaron en la anterior Orden ministerial de clasificar
clón; .

Resultando que la Dirección Provincial ha elevado la corres
pondiente propuesta, acompañada del preceptivo informe de la
Int>peción de Bachillerato del Estado;

Vi&tos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial
del Estado,. de 10 de julio); las Ordenes ministeriales de 8 de
mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado,. del 15), reguladora
de la clasificación de Centros no Estatales de BUP, y de 17 de
julio de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado- del 24), reguladora de
la autorización para impartir el curso de Orientación Universi
taria, y demás disposiciones ,complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva
Orden ministerial de clasificación del Centro que se relaciona
a GOnblUaciÓn:
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Provincia de Valencia

Municipio: Rocafort. Localidad: Rocafort. DenomInación:
.GuIllem Tatay-Rocafort». Domicilio: Calle Profesorado Español.
sin número. Titular: Vicente Guillero Tatay.-Clasificación defi
nit,!va como Centro homologado de Bachillerato con seis unida
des y capacidad parti 240 puestos escolares, autorizándose, en
cOllsecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sen
tiri::l la_Orden ministerial de 2 de junIo de HI82 (';Boletfn Oficial
del Estado- .de 11 de septiembre).

La clasificación sefialada anula cualquier otra clasificadón
anterior y los datos especificados en la rñiema se. inscribirán
en e: Rpgistro Especial de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuan·
do h6ya variación de los datos con que se clasifica en la pre
sente Orden ministerial, especialmente en cuanto a su capac1·
deLC. qu P no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseftanzas
el Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello

. inf.{aIaciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas
en la Orden de clasificación como Centro de Bachillerato.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de julio de lB83.-P. D. tOrden de 2711e marzo

de 1982) el Subsecretario,. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

limo Sr.: La Orden ministerial de 30 de enero de 1981 (<<Bo
letín Oficial del Estado_ de 9 d\:l marzo) por la que se convoca
ban becas postdoctorales para investigadores espaftoles que se
encontrasen en el extranjero, preveia en su ...partado V que el
período de disfrute de dichas becas seria de un año, prorroga
ble por un máXimo de un periodo anual más.

Teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en los
becarlos que actualmente se encuentran disfrutando de e-staa be
cas. de acuerdo con la citada Orden ministerial de 30 de enero
de 1981, y en base a razones de excepcionalidad derivadas de la
publicación de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto de
Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado_ de 1 de 'sep
tiembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Modificar el apartado V de la Orden ministerial de 30 de
enero de 1981 (.Boletín Oficial del Estado,. de 9 dE; marzo),
de tal modo que el periodo de disfrute podrá prorrogarse por dos
penodos anuales en lugar de uno que preveia la citada ~n.

Lo quedígo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
MaJrid, 5 de septif'mbre de 1983.-P. D. (Orden de 2:1 de

mayo de 1982), el Director general de PallUca Cient1fica, Emi
¡io Muñoz Ruiz

Ilmo. Sr. Director genera: de Política Científica.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Locali-dad: Zaragoza. Denominación: «El
Salvador-. Domicilio Calle Cardenal .GomA, números 5 y 7.
Titular: .JesÚs y María El Salvador-o .

Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi
llerato, con 20 unidades y capacidad para 840 puestos escola-

Ilmo Sr; Examinado el expediente promovido por el Cel')tro
de Bachillerato relacionado. en solicitud de revisión de la Orden
ministerial por la que se le asignaba su clasi!jcación definitiva;

F\esultando qUe se aporta nueva documentaci6n en la que se
pon~ de manifiesto la variación de las circunstancias y datos que
se reflejaron en la anterior f)rden ministerial de clasificación;

Resultal"'!do que ia Direcdón Provincial ha elevado la corres-
pondiente propuesta acompafiada del preceptivo informe de la
Inspecci6n de B~ch:lleratodel Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial
del Estado~ de 10 de julio); las Ordenes ministeriales de 8 r'
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado_ del 15), reguladora
de ]a claslficanón de Centros no estatales d€ Bachillerato, y de
17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado_ del 24), regu
ladora de la autorización para impartir el'Curso de Orientación
Universitaria y demás disposiciones complementarias,

Este Ministr~rio ha resuelto revisar y actualizar la respec
tiva Oroen ministerial de clasificación del Centro que se rela
ciona a continuación:

2673126729 ORDEN de 29 de agosto de 1983 por la que se
rev:'sa y actualiza la Orden de clasificación del Cen
ira privado de BUP «El Salvador", de Zaragoza,
autofizánd:Jse cambio de titularidad.

ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que 'e
autoriza la transformación de la Sección privada de
Formación Profesional «San Juan Bautista de la
Salle,., de Valladolid, en Centro privado de Forma·
ción Profesional de primero y segundo grado" ho
mologado.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Melchor
Ppircte 1 Covaleda, Director del Colegio .San Juan Bautista de
la Salle,., de Valladolid, en donde se encuentra la Sección de
Formación Profesional del mismo nombre, en solicitud de trans_
fo;--maCÍón de la misma en Centro privado homologado de pri.
mero y segundo grados.

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada
pw Orden ministerial de 9 de septiembre de 1975 (.Boletín
Oficial del Estado,. de 25 de octubre) y que reúne los requisitos
leyales establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de tunto
(.Buletin Oficial del Estado,. de 10 de julio). asi como loa tnfor·
me., y propuesta, en sentid) favorable, emitidos por la Dirección
Pr':vinciaJ de Valladolid,

Este Ministerio ha. resuelto autorizar la transformación de la
S0cción de Formación Profesional que funelona en el Centro pri·
V'iOO «San Juan Bautista de La. Salle-, calle Santuario, 7, de
V.111adoJid, en Centro privado de Formación Profesional de prl
mero y segundo grados, homologado, a partir del curso 1983-84,
CO:l igual q:enominación y domicilio, y capacidad para 600 pues.
tos escolares, con las enseñanzas que se enumeran a conti.
nllación:

Formación Profesional, primer grado. Rama Automoción, pro·
fe'>iones Mecánica y Electricidad del Automóvil. Rama Admi
nistrativa y Comercial, profesiones Administrativas y Secre·


